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COMUNICADO RELATIVO RETIRADA CRUZ DE LOS CAÍDOS

 

En  el  día  de  hoy,  14  de  Diciembre  de  2021,  se  va  a  proceder  al

desmontaje  de la Cruz de los Caídos situada en la Avda. Pío XII de la localidad

 

Se cumple así lo establecido por La Ley 52/2007 de 26 de Diciembre, por

la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de

quienes  padecieron  persecución  o  violencia  durante  la  guerra  civil  y  la

dictadura, conocida como Ley de Memoria Histórica , ya que en su articulado,

la norma dispone que   los   << escudos, insignias, placas y otros objetos o

menciones  conmemorativas  de  exaltación  personal  o  colectiva  del

levantamiento militar, de la Guerra Civil y de la represión de la dictadura >>

deberán ser retirados de los edificios y espacios públicos. 

 

Esta Cruz va a ser desmontada y trasladada al Cementerio Municipal,

donde se habilitará un espacio de reposo, que se podrá visitar por todo aquel

ciudadano que lo   deseé ,  y  en el que se recordará  a todos los caídos 

 

A su vez la retirada de la Cruz de los Caídos, dará mayor visibilidad a la

Iglesia Ntra. Sra. de la Asunción , declarada bien de interés cultural. 

 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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